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Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretaria.— Negociado 8.°— Circular. 
Como á posar do la circular de este 

OoUierno publicada cu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia correspoudiente ,.á los 
dias 8, 9 y 10 de Muyo último, excitan
do á los Srcs. Alcaldes de los pueblos cu 
cuyas cercanías se encuentran líneas te
legráficas áquo ejerciesen la más activa 
y esmerada vigilancia para evitar los fre
cuentes desperfectos que personas mal 
intencionadas causaban en ellas, se me 
da cuenta por la Dirección general de 
Correos y Telégrafos de quo continúan 
repitiéndose actos tan punibles y escan
dalosos, creo necesario recordar á los so-
ñ fres Alcaldes tanto la refonda circular 
como la que encaminada á los propios 
fines les dirigí en 29 del citado mes, para 
que bajo su más estrecha responsabilidad 
cumplan exactamente lo que ou las mis
mas se les prevenía, haciendo que por 
los Tribunales competentes sean juzga
dos con arreglo á la ley los que resulten 
culpables. 

Madrid 11 do Noviembre de 1876.= 
J. Klduayca. 

1 ! 

Hospital de San Juan do Dios. 

ESn virtud de lo dispuesto por la Exce
lentísima Diputación provincial, se ad
miten proposiciones en la Dirección de 
este Establecí miento desde esta fecha 
hasta el 22 del actual, y horas de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, todos los 
dias no festivos, para la adquisición de 250 
metros de estopilla y 80 tohallas,.sin las 
formalidades de.subasta y bajo las con
diciones que en dichas oficinas están de 
manifiesto, juutamente con las muestras 
de los géneros. 

Ma lrid 12 do Noviembre de 1876.= 
El Diputado Visitador, Martin Salto y 
Huelves. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Los herederos del Sr. D. Pedro Pas
tor y Maseda, Contador de Hacienda pú
blica que fué de esta provincia, se serviráu 
Presentarse en el Negociado Central de 
esta Administración económica en el tér-
miuo de ocho dias con objeto de enterar-
S Q de una providencia dictada por el Tr i 
bunal de Cuentas del Reino. 

Madrid 11 -le Noviembre de 1876.= 
Agustiu üeuou. 

El 3CÍ dol corriente mes termina o) 
plazo dentro del cual deben proveerse 
todos-los llamados por la ldy'de la célula 
personal que establece la. instrucción de 

.18.de. Agosto último, fijada en todas las-
expendedurías de efectos estancados".'' ' 

liosdo* el i." do Diciembre próximo 
las cédulus- que se expendan tendrán un 
preció' ilíbl.;. y al'jmás los que cárez san . 
de ella, sufrirán las medidas cooroitivas-• 
en la forma-y plazos que determina dicha 
instrucción. 

La Administración, pues, lo avisa con 
la oportuna anticipad m,'y encarga álos 
Srcs. Alcaldes lo dea ¿¡conocer por medio 
de pregón en sus respectivas jurisdiccio
nes para que en su día no "se alegue,ig
norancia y puod m todos, proveerse do la 
referida cédula sin penalidad. 

Madrid 13 de Noviembre do Í3?d.=El 
Jefe económico, Agustín Croaou. 

¿lección de Propiedades. 
Por disposición de la Dirección gene

ral de Propiedades y Derechos del Estado 
se sacan á pública subasta 11.900 cufias 
de piedra que, procedentes de una parte 
del empedrado de la 1 Fábrica Nacional 
del Sello, existen apiladas en su patio, 
señalándose por esta Administración eco
nómica el dia 12 de Diciembre próximo 

I para su remate, bajo el tipo de 1.015 pe
setas 75 céntimos en que hau sido apre
ciadas. La suba.ta se celebrará á las 
doce de la inañana del indicado dia, bajo 
la presidencia del Jefe económico de la 
provincia y con asistencia del do la Inter-
veuciunyel.de la Sección de. Propieda
des de esta Administración, autorizando 
el acto un Notario de Hacienda; insertán
dose á continuación el correspoudiente 

Pliego de condiciones. 
1.* No se admitirá proposición que no 

cobra el tipo señalado para esta subasta, 
2." Las personas que deseen intere

sarse en la subasta poJráa'examinar las 
cuñas en la Fábrica Nacional del Selle 
todos los dias no festivos, desde las nueve 
de la mañana á las tres de.La tarde. 

3.' Para tomar parte en la misma se 
depositará previamente en la Caja de esta 
Administración económica el 10 por 100 
del tipo marcado y en efectivo metálico. 

4.* Las proposiciones se presentarán 
con arreglo al modeloqueácontinuación 

í se inserta y en pliegos cerrados, cuyos 

sobres rubricarán los portadores y nume
rará el Presidente do la subasta por el 
orden en que; bs reciba, acompañando al 

. mismo ol docutneuto que acredite haber 
ii••!,•» -1 depósito previo como garantía 
de la licit aoion, y exhibiendo los licitado-
res su cédula personal. 

" * 5.* A la hora señalada anteriormente 
• e unirá la Jauta de subasta, la que a d : 

mitirá los pliegos, cerrados y resguar los 
;dol depósito durante él término do ine
dia hora, y no podrán retirarse dicho3 
dóeum-mtos bajo ningún concepto. 

(i.* Terminada la .media hora son ala- I 
vía para recibir los pliegos, so procederá 
á su lectura e:i alta voz, y do ellos toma
rá nota correspondiente el Notario que 
intervenga eu la subasta; so repetirá la 
publicación par.i.inteligencia de los con
currentes, y pe adjudicará el remate pro
visionalmente hasta la superior aproba
ción al mejor postor. 

7/ Si re iultHsou dos ó mas proposicio
nes iguales so procederá, en el acto á una 
licitación oral sólo entre sus autores du
rante 15 minutos, y se adjudicará pro
visional.u míe el remate al que. al termi
nar el plazo marcado la mejorase. Si la 
licitación oral uo diese resultado, se ad
judicará el remate.al que primero hubie
se presentado la proposición. 

8;* Terminado el acto del remato se 
devolverán á los licitadores los justifican
tes de garantías que les hayan autoriza
do para interesarse en la subasta, excep
to aquel á cayo favor se adjudique el 
remate provisionalmente,. al cual so le 
retendrá su resguardo como garantía de 
responsabilidad dol compromiso contraído. 

0.* El rematante deberá hallarse pre-
seute ó legalineutc representado eu el ac
to de la subasta para en su vista aceptar 
y formar el acta del remate, do la cual 
quedará una copia debidamente autoriza
da y firmxla por el rematante en poder 
del Presideute de la subasta, para evitar 
las consecuencias' del extravío de la que 
se remita á la Superioridad. 

10. Aprobada por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado 
el acta del remate, se procederá á la ad-
julicacion definitiva déoste, 'y el rem.i-
taate entregará en la Caja de esta Admi
nistración económica la cantidad en que 
hubiera hecho ei reináte, y on metálico 
precisamente, á los tres dias, contados 
desdo aquel en que se le comunique la 
orden de aprobación. 

11. Si la Superioridad no aprobase la 
adjudicación, el rematante quedará libre 

de todo compromiso y le será devuelta su 
fianza, sin que por ésto tenga dorecho á 

•indemnización alguna. 
. . 12... Verificado el pairo de la <;ant¡ la l 

• en que 9e hubieso aprobado el remate y 
éu'la forma que marca ol art. 10, el Admi
nistrador Jefe de la Fábrica Nacional d j l 
S^llO li irá entrega formal da las cuñas 
al rematante, bajo cuya responsabilidad 
quedará desde aquel momento, obligán
dose á sacarlas del establecí miento en el 
plazo do las 15 dia< Bgdlentest 

13. Todos los jornales y medios.de 
trasporte .que. ío¡sean necesarios al com
prador soráu do su exclusiva cuenta. 

14. En el caso do que ol subastante 
no hubiera hecho ofectívo el pa-^o de la 
cantidad estipulada eu los tres dias mar
cados," perderá la'fianza y quedará sujeto 
á lo que para estos casos previenen el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 15 de Setiembre dol m¡3-
mo año. El rematante se someterá eu t o -

I das las cuestiones qué puedan suscitarse 
al procedimiento coutencioso-administra-
tivo, después de apurados los trámites 
gubernativos. Las responsabilidades en 
qu>j incurra por cualquiera falta de lo es
tipulado so harán efectivas de su fianza 
y bienes por la vía de apremio, eti los 
términos preveuidos-en la Ley de Conta
bilidad é instrucción vigentes. 

15. Los gastos de escritura y cuantos 
origine este contrato, lo mismo que los 
correspondientes á.los auuucio3 de la su
basta en los periódicos oficiales, seráu do 
cuenta del rematante, quien deberá satis
facerlos eu efectivo metálico, ingresando 
en la Caja de esta Administración econó
mica los que correspondan á dichos 
anuncios, debiendo no obstauto presentar 
estos documentos de pago eu la Fábrica 
Nacional del Sello como justificante al 
formalizarse la adjudicaciou definitiva del 
remate. 

Lo que se anuncia en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para conocimiento de cuantos de
seen interesarse en esta subasta. 

Madrid 9 de Noviembre de 1876. =E1 
Jefe económico, Agustín Genou. 

Modelo de proposición 

El que suscribe, vecino de , que 
-vive calle de , núm .enterado del 
anuncio y pliego de condiciones que se 
exigen para la venta de 11 950 cuñas de 
piedra existentes en la Fábrica Nacional 
del Stdlo, ofrece por ellas la cantidad 
de \}& que sea se expresará eu letra 
en pesetas y céntimos y sin enmienda). 

(Fecha y firma del proponente.) 
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2 Martes 14 de Noviembre de 1876. 

C O N T I N Ú A la relación de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes 
de la fecha ( 1 ) . 

I ' U E B I L O S - M e » de N o v i e m b r e de 1 8 9 6 . 

NOMBRES. VECINDAD. CLASE DK LA FINCA. SU TEKMLNo. VENCIMIENTOS. 

D. Gabriel López... 

Robledo Celestino de la Fueute 
Remigio Abad _ , 
Rufino Serrano Reduena 

Ildefonso Ortiz. 
Casimiro Ortiz. 

Algete 

Ensebio Heruanz.... 
Isidro Frutos 
Pedro Antonio Sanz. 

Xavarredonda 
jBuitrago . . . . 
¡Torrelaguna... 

Cayo del Campo . . . Alcalá 
Jacinto Mateos ¡Parla 
Pedro de la Solana 
Ramón Miguel 
Martin Martinez 

Algete ". •. ."[Tierra de 3 fanegas 4 celemines *vlgete ¿. 
Id. de 3 fanegas 5 celemines « 
Id. de 1) celemines #«<..¡ « 
Id. de 3 celemines Robledo 
Id. de 17 fanegas i » 
Id. de una fanega 6 celemines Redueña 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines Algete 
id. de 6 fanegas 6 celemines Fueute el Saz. 
Id. de 5 fanegas •< 
Id. do 3 fanegas tt celemines •• 
id. de 4 fanegas 6 celemines I •• 
id. de una fanega Xavarredonda. 
id. de 5 celemiues 
id. de 9 celoinines '. Sau Mames 
Id. de 15 fanegas Alcalá 
id. de uua fanega Parla 

•I Id. de 2 fanegas 11 celemines I » 
Navalcarncro jld. de 2 fanegas 6 celemines Yillamanta. 
Meco 

Francisco Mardones... 
I I 

José Martin Fernandez 
Francisco Pascual 

Cabañil las 

Moutejo . 
Fuente el Saz. 

Folipe Ramirez * ; , u Mames . 

Manuel de Frutos 

Marcos Martin López.. . . . 
Francisco López Martinez. 

Juan González. 

Fuente el Saz, 

id. de 3 fanegas . Meco 
id. de 2 fanegas 2 celemines... 
id. de 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines. 
Id. de 5 fanegas 
id. de 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 
id. de una fanega . . . . 
Id. de una fanega un celemiu 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 

Piuilla de Buitrago. 

Cabañil las, 

Montejo 
Fuente el Saz. 
Navarredonda. 
Fuente el Saz. 

id. de una fanega.. 
Id. do 9 celemines. 
Id. de 4 celemines. 

Piuilla. 

Id. de una fanega 
id. de 4 fanegas «celemines. 

Ajalvir 

Alfonso Arribas i \¡!íCce f 

K S J ^ S - a i N - u V i L ' r n e r o Id. de 3 fanegas 6 celemines 'Y i l l amanta 
S í S S S S C h a p i n e r í a Id. de una fanega Chapinería 
D i S % ^ Alcalá Id. de «fanegas 'Alcalá.... 
Kiiffpnio rarriedo " Torrejon de Ardoz Id. de 11 celemines... . Torrejou.. 
bugeiuo mamerto. ( lid. de r> fanegas 5 celemines 

M lid. de una fanega 9 celemines 
•I lid. de una fanega 7 celemines 

Id. de 2 fanegas Redueña.. 
I 

Jd. de 3 fanegas 3 celemines Fuente el 
id. de 2 fanegas 6 celemines 
id. de una fanega 
Id. de uua fanega 3 celemines 
Id. de 1 0 celemines Torrejou. 
Id. do una fanega 6 celeminea 1 
Id. de una fauega 
id. do una fauega 10 celemines Fuonte el 

Ajalvir 
San Mames.... * 
Algete. 

Doña María del Pozo Sauz. .'. Redueña 
II 

D. Gregorio Sanz '.' F u e n W e l S a z ' Saz. 

Lúeas Mesa . ..'.' ITorrojon de Ardoz.. . . 

Pedro Tenate *. Fueute el Saz. Saz. 

Manuel Velasco. 
Marcos Martin López. 

José del Vado , 
Marcos Martin López 
José del Vado 

Mariano Bernardo.. 
Vicente Velasa. . . . 
Jerónimo Pérez.... 
Mariano Cauemisa.. 
Gregorio Fernandez. 
Nicolás Martin 

Redueña • • - lid. de 2 fauegas Redueña. 
Fuente el Saz. ¡Id. de 6 fanegas ¡Corpa 

Marchámalo... 
Fuente el Saz. 
Marchámalo... 

Chapinería. 
Redueña... 

i Oteruelo .. 
Coslada.... 
Chapinería. 

Ildefonso Roble 
Manuel López 
Julián Pérez 
Victorio Rico. 
Marcelino Ahijon 

Los Santos de la Humosa 
Yillamanta 
Chapinería 
Daganzo de Arriba 

Fuente el Saz. 

Chapinería 
Redueña... 

Id. de 2 fanegas 6 celemines , 
Id. de 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 9 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fauegas 5 celemines... 
Id. de una fanega 
Id. do una fanegaG celemines. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 12 fanegas 
Id. de una fanega Chapinería. 
Id. de 10 celemiues. | 
Id. de 3 celemiues. I 
Id. de una fanega Los Santos. 
Id. de 7 fanegas 6 celemines Villamanta. 
Id. de una fanega 6 celemines Chapinería. 

Oteruelo.. 
Vicálvaro. 

Eusebio Pedraza..., 

Marcelino Ahijon.. 

Juan Larrazábal. 

Luis Fernandez. 

i Id. de 2 fanegas 8 celemines.. 
Id. de una fanega 6 celemines. 

Robledo. 

Daganzo. 

Meco 

Ajalvir 

Ajalvir 

Torrejon de Ardoz. 

Florencio Cubas 
Carlos Martin Vidales. 
Casimiro García Martin.. 
Juan Antonio Guzman... 

Gregorio Salado . 
Cir i lo Rebaldería. 
José Ara; ii barri . 
Telesforo Martín. 

Emeterio Sauz... 
Epifanio Julián. 

Id. de una fanega 
Id. do 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas iRobledo 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas (í celemines 
id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fauegas 6 celemines I 
Id. de 4 fanegas Meco 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 6 fanegas6 celemiues... 
Id. de 3 celemiues 

Torrejon de Ardoz lid. de 3 fauegas 11 celemines.. 
Id. de 8 fanegas 4 celemines... 

Torrejon do Velasco lid. de 10 fanegas 
Chinchón 'Casa 
Torrejon de Velasco : Tierra de 3 fanegas 
Cabanillas lid. de 6 calemines 

II Id. de 2 celemines , 
n Id. de 3 celemines 

Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. do 4 fanegas 
Id. de fi fanegas 
Id. de 9 fauegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 4 fanegas 

Torrelaguna |Id. de 6 celemines Torrelaguna. 
Barajas !Id. de 4 fanegas Barajas. 

Loeches 
Villaviciosa.. 
Talamanca... 
Parla 

Chinchón 
Torrejon de Velasco 
Cabanillas , 

¡Loeches 
'Villaviciosa 
Talamauca.. 
Parla 

3 

9 
10 

9 
T» 

11 
•I 

10 
11 

12 
17 
lfi 
17 
18 

19 

21 

24 

21 
26 
25 
26 

•I 

25 

27 
•I 

25 

27 
21 

25 
2= 
3 
4 

9 
4 

22 
24 

M 

25 
II 

2<; 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

PESETAS CS. 

H2'T5 
100*25 
20*03 
13*75 

250*01 
22*25 
20*75 
11*25 
68*88 

250*25 
137*50 
27.r> 
125*01 
20'fi, 

10'3R 
1.350 '3 B 

8*7 
25 3 8 q 

38*75* 
13*76 
31*25 
13*79 
19*13 
2s*S9 
3138 
45'25 
18**75 
12*50 
25*01 

6*90 
5*50 
2 

25*03 
22*75 
50*26 

213 
7*85 

87*03 
12*51 
50*01 
56*39 
87*50 
13*13 
27'63 
49'38 

7'50 
7*50 

10 
12'63 
37'M) 
25*13 
45*13 
4 '23 

102 50 
12*50 
12*50 
12*50 

175 
37*54 
41*25 
23*75 
5*33 

H'7."i 
30'50 
81'25 

8'83 
12*55 
27*50 
10 

6*25 
25*38 

100*13 
77*75 
37*75 
32*88 

125*13 
101*50 
188*75 
131*50 

fi¿*63 
75*80 
43'75 
62*51 

100 
11*25 

106*30 
545*03 
264*33 
50*05 

137'50 
13*35 

• ¡ • ^ 
3*75 

S7'50 
63*S9 
50 
76*3S 

188 
153'S5 

10 
202' 19 

(Se continuará.) 

(1) Véase el núm. 272 del B O L E T Í N . 



Martes 14 de Noviembre de 1876. 

D, Dámaso Ortega Acereto, Cobrador de 
contribuciones directas v Comisionado 
de apremios de la villa de Humera. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, fecha 
2 del corriente mes y año, ha acordado 
se proceda á la venta de las fincas em
bargadas á los contribuyentes que se ha
llan en descubierto por débitos de la con
tribución territorial correspondiente al 
año económico de 1875 á 1876, y do to
dos los demás años que resultasen adeu
dar hasta la celebración del remate, se
gún lo ha resuelto la Administración eco
nómica en 28 de Agosto del corriente 
año; cu caso de que hubiere licitadores, 
depositarán estos el importe en que se 
les adjudiquen las fincas, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que 
publicó dicha Administración en el Bo-
LKTIN OFICIAL del 14 del mismo año, á 
cuyo efecto designará el Juez el deposi
tario, previas las formalidades legales. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 26 del corriente, á las 
diez de su mañaua, en las Casas Consisto
riales de esta villa; cuyas fincas, con la 
capitalización que se les ha dado á par
tir U;l liquido imponible, son las siguien
tes: 

Número 10 de orden. Mayorazgo de 
Enrique de Guzraan.—Una tierra en Va
lladares, de 30 fanegas de tercera, que 
linda al O. con D. Ambrosio Moya; P. 
con D. Lope Montalvo; M. camino del 
Molino, y N. con el arroyo de Humera; 
capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 64. Santiago López. — Una 
tierra en el Abuelo, de 14 fanegas do 
cuarta, que linda O. con otra del Real 
Patrimonio; P. con Bernardo Quiroga, N. 
con el referido Quiroga, y M. camino do 
la carrera; capitalizada en 1.167 pesetas. 

Núm. 67. Santos Rodríguez. — Una 
tierra de cuatro fanegas de tercera al 
sitio llamado Cabeza de Valladares, que 
linda por N. con otra de Pablo Martin; 
M. Doña Jerónima Vicuña; P. Carlos 
Crcos, y O. con retamares de la villa; ca
pitalizada eu 834 pesetas. 

Núm. 41. Antonio Muñoz.—Una tier
ra al sitio llamado los Herreros, de 11 fa
negas y seis celemines de tercera, que 
linda al N. con Doña Laura Castrosin; M. 
con D. Joaquín Monterosa; P. con Doña 
Laura Castrosin, y O. con heredaros de 
Eugenio Muñoz; capitalizada eu 853 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
subasta ó por si los deudores quieren 
solveutar sus débitos antes del remate; 
advirtiéndose que no se admitirán postu ras 
algunas que no cubran las dos terceras 
partes de su capitalización. 

Humera 8 de Noviembre do 1876.= 
El Juez municipal, Victoriano Lozano.= 
El Comisionado, Damián Ortega. 

D. Damián Ortega Acereto, Cobrador de 
contribuciones directas y Comisionado 
de apremies de Boadilla del Monte. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, fe
cha 3 de Noviembre del presente mes y 
año, ha acordado se proceda á la venta 
de las fiucas embargadas á los contribu
yentes que se hallan en descubierto por 
débitos de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1874 
á 1875 y de todos los domas años que 
reaultareu adeudar hasta la celebración 
del remate, según lo ha resuelto la Ad
ministración económica en 28 de Agosto 
del corriente año. 

En caso de que hubiere licitadores de
positarán estos el importe en que se les 
adjudicasen las fincas, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que 
publicó dicha Administración en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y 
año, á cuyo efecto designará el Juez al 
depositario, previas las formalidades le
gales. 

En su consecuencia el primer remate 
tendr:i lugar el dia 29 de Noviembre, á 
Jas diez de su mañaua, en la casa-au
diencia del Juzgado de esta villa; cuyas 
fincas, con la capitalización que se les ha 

dado á partir del líquido impouible, son 
las siguieutes: 

Número 24 de orden. D. Andrés Gam 
boa. — Una tierra de seis fanegas en el 
arroyo de los Pastores: linda P. dicho 
arroyo; S. y M. D. José Amoros, y N. 
camino de Brunete. 

Otra del mismo, al sitio la Pingarro-
na, de cinco fanegas: linda al N, con Eu
genio üafauce; S. Mayorazgo de Enrique; 
M. y P. el mismo Mayorazgo; capitaliza 
das en 1.593 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 34. D. Eugenio Martin.—Una 
casa calle de San Sebastian, que linda al 
N. calle del Álamo; P. y M. calle de San 
Sebastian, y S. con otra do Antonio Se
villa; capitalizada en 1.875 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 48. D. Victorio Rivera.—Una 
casa calle de la Carueceria, que linda por 
M. y P. calle de Villaviciosa; N. calle de 
A la Plaza, y S. con casa del mismo due 
ño; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 123. D. Miguel Salgado.—Una 
tierra en la Becerrila, de 29 fanegas, que 
linda por el N. y M. con los herederos de 
Ruperto Granizo; P. con vereda de San-
tiño, y S. con Ramón Dafauce: capitali
zada en 4.233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 127. D. Beruardiuo Torrejon.— 
una tierra al sitio Barranco de San Babi-

ine luida al X. y S. con barranco de 
Ambrosio, y por P. y M. con la capella
nía de Ana de Ponte, de caber de tres 
fanegas; capitalizada en 693 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
subasta ó por si los deudores quieren sol
ventar sus débitos antes del remate; ad
virtiéndose que uo se admitirán posturas 
algunas que uo cubran las dos terceras 
partes de su capitalización. 

Boadilla del Monto 7 de Noviembre 
de 1876.=V.° B . U =E1 Juez municipal, 
Licenciado Pedro Escobar.=El Comisio
nado, Damián Ortega. 

Dirección general do Instrucción 
pública. 

Se hallan vacantes las cátedras de 
Retórica y Poética de los Institutos de 
Vitoria y Tapia, dotadas cou el sueldo 
anual de 2.500 pesetas la primera y 2.000 
la segunda; las cuales hau de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 1." del decreto de 4 de Ju
lio de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida cu el reglamento 
de 2 de Abril de 1876. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: no hallarse incapacitado el opo
sitor para eiercer cargos públicos, haber 
cumplido 23 años de edad, y ser por lo 
menos Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras, ó tener aprobados los 
ejercicios pata dicho grado. 

Los aspirantes preseutarán sus solici
tudes eu la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este auuucio en la Giceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un 

Ínrograma de la asignatura dividido en 
ecciones y precedido del razonamiento 

que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. l . ° del 
expresado reglamento, este anuncio debe
rá publicarse en [os Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñan/a de la Nación; lo que se 
advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso. 

Madrid 6 de Noviembre de 1876.=E1 
Director general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Se hallan vacantes las cátedras de Geo

grafía é Historia de los Institutos do 
Castellón y Canarias, dotadas cou el suel
do anual de 3.000 pesetas; la del Instituto 
de Bilbao, con el de 2.500 pesetas, y la 
del de Reus, con el de 2.000; las cuales 
hau de proveerse por oposiciou, cou ar
reglo alo dispuesto en el art 1.° del de
creto de 4 de Julio de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 23 años de edad, y ser por lo 
menos Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentaráu sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un 
programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y seucilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que eu el 
mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines- oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos eu todo3 los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 6 de Noviembre de 1876.=El 
Director general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Oviedo y Tortosa las cátedras de His
toria uatural, dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas la primera y de 2.000 la 
segunda; las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.* del decreto de 4 de Julio 
de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haoer 
cumplido 23 años de edad, y ser por lo 
menos Bachiller en la Facultad de Cien
cias, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Direcciou general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada do sus méritos y servicios y de un 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que so crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone. 

Segnn lo dispuesto en el art. l . ° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines ojiciales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 6 de Noviembre de 1876.=E1 
Director general, Antonio de Mena v Zor
rilla. 

Instituto de San Isidro. 

COLEGIO DEL PACÍFICO. 

Curso do 1876 á 1877. 

Cuadro de «signaturas y I'rofesores. 

A SICX ATURAS. 
PROFE30RF>S. 

Historia do España y universal D. Domingo Fernandez Arre». Profesor normal. 

SÍSS*?** ?° H'SWria y Geografía en la 

&m£mF*Í& D - " Norma,. 
f U D \ ^ a ¿ a ^ D Í a ¿ A r r . i b a s ' L iccnciado en la Facultad de Filosofía v Letras. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=El Director n ^ m i n ^ J 
V . °B . °=E1 Director del Instituto, Dr. Peredi g 9 F e r n a n d e z A r r e a - = 

COLEGIO DE SAN AGUSTÍN. 

Establecido en la calle del Humilladero, núm. 2, principal. 

Curso do 1878 a 1877. 

Cwtdro efe asign<Uuras y Profts.rts. 

A8KÍJÍ ATURAS. 

Primer año de Latin 
Segundo año de Latin... . . 
Retórica y Poética 
Geografía universal 
Historia universal 
Psicología, Lógica y Etica. 

PROFESORES. 

D. Federico González Rigabert. Bachilleren Fi
losofía y Letras, con el grado de Licenciado. 

D. Eduardo García Barcena, Licenciado en Filoso
fía y Letras. 

D r . P e r D e d T t 0 r , F e d e r Í C ° 6 ° n Z a l e Z R i ^ b c r t ' = V - ° Director del Instituto. 
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CENTRO DE ENSEÑANZA. 

Encomienda, 7, primal. 
• 

Curso de 1876 á 1877. 

Cwi'lr» deiasi-jivitur^ y rrofitwrtlk 

COLEGIO DE SAN RAFAEL. 

t A .<! U\l A t ^ * , 63, principal. , 

Curso de 1876 á 1877. 

ASIGNATU PROFESOBESi 

Cwt'lr* Sé ><si/j:t>lt.urás y Pro/.- o r « . 

ijtmrau'*---«artas vrpym r3Cfl"T*•»»«» MM 

Primoro curso de Latín y Castellano.. 
Segundo curso de Laiiu y Castellano .. 
Psicología, Lógica y Etáca.^ 
Re/>ríavy;P9$yica.;. .,.¡-r«, ,«w...,. r :... 
Geografía univorsal 
HisU>ria universal 
Historia do España y • v•'£•'.•)• 
Arit.ueáca y Alumbra.. 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Quñuica. 
Historia natural 
Fisiología ¿Higiene 

D. Josi San Miguel, Profesor de 11 ufanidades. 

D. Francisco Snajei García (Director), Bachiller 
en Leerás. Licenciado eu Leyes. 

D. Agostía ilo Soto y Martínez, Licenciado en Le
tras y L¿yes. 

D. Eduardo García Barcena. Licenciado en Letras. 
D. Domingo Jünenes Fuentes', Licenciado eíi Cien

cias. 
D. Vicente Vera y López. Licenciado en Cien

cias. 

ASK;NATITKAS. 

Madrid 30 .le Setiembre de 1876.=El Director ded Colegio, Francisco "S 
Garc ía .^V7 B. °=El Director del Instituto, Dr. Pereda. 

Su are?/ 

: IKoFEáoKES, • 

— 
Primer año de Latín.... • • * I D. L a u r 0 A U 0 S p i ^ p i P 0r«z. Licenciado ea Le-
beguudo id. de id. | t r ; w 

Retórica y Poética-. . . - ) 
Geografía Í • •« ) 
Bise -ria general . . . . . . . . . . : < [ u . Elo\e Díaz Jiménez. Bachiller eu Leerás. 
Historia ae lv»p.iua . . . . I 
Psicología, Lógica y Etica 9 
Aritmética y Algebra . ( D. Jo3¿ María Yevcs Lirio. Profesor de Macemáti-
Geometrla y Trigonometría . \ -cas del Cb^ryaíóríá de Arcas. 

Madrid 30 de Setiembre de 187d.=El Director, E. Yeves .=YV B.*=E1 Director 
del lustituto, Dr. Pereda. 

COLEGIO CICERONIANO. 

Curso de 1876 ¿1877. 

Cuadro di qs¡y naturas y Projesyvs. . 
| ' , tmmm 

ABlGSATUUAS. ItKOFKSOBES. 

i i-inier año de Latín D. Manuel Bueuo y Albaeew. Licíuciado-en Filo-
sofia y Letras.' 

Bégnudo año de i d . . . . . • El misino. • 
Aritmética y Algebra D¡ EugcaSb ,l'rie;o, Licenciado c¡i Ciencias. 
Geografía D, Manuel Buouoy AlOace^. Licenciado ea Filo

sofía y* Letras. 

Geomoiria y Trigonometría *.. .Y. 1) . Eugenio P r í é^ jQ^&cmo en Ciencias. 
Rebotica y Poética / . . . D., Manuel Bueno. Licenciado ea Filosofía y Le-

Psicología, Lógica y Etica 
Historia de España 
Física y Química . . . . . . . . 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 

!«tr¿¿£ 
El mis no. 

N.-uay aliumv*. 

El Director, Manuel B u e n o . - Y - B ; * £ * V Í > 1 » W 3 del Instituto, Dr. Pereda. 

^ t o r o BBILA. m i A C U L A j ^ A s i m M M S É L 

Curso de 1876 á 1877. 

Cmtdm de ttñtjnaturas y Profesores y Auxiliaren. 

ASIGNATURAS. 

MvBü 

Primei*.ousefianza. 
Primero' do Látáu 
Segundo de Laiiu 

Retórica y Poética . 
I sicología, Lógica y Ecica 

Geografía universal 
Historia universal 
i I s.oria do España 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Química 
Hiscoria natural 
Fisiología é Higiene 
Filosofía y Letras 

: 

rROFESÓRtó. 

D» Ettsobio Aleailia y Moratalk^l^roiesor-nonnal. 
1>. FermiaGucierre/. y V ! i-•l ' resbí.ero, Reíen-

ti .le *.guud:i clase cu las asignaturas de Latin 
y "Careliano.'11 " 1 • ' 

D. Luis Ramírez do la Guardia, Doctor en la facul-
tadde Filoauíi:v y Letras y Profesor auxiliar do 
la Univ -rsidad Central. 

D. C irlos Servare y Ballesteros, Profesor que fué 
d j Mate uáúca* on el Colegio militar, y suscicuco 
eñ ol Ins.itütode Lérida en la misma asignatura, 
Agrimensura y Dibujo topográfico. 

D. Elias Alonso y Alonso, Liceuciado en Ciencias. 

.... 

Ciencias 

Prej>aracioti jxtm cir/rm* es¡>r.cUks. 
D. Juan Montesinos y Bringas, Profesor que fué en el Colegio general militar. 

D. Carlos Servert y Ballesteros. 
Lcayttasy uilorno. 

Francés D. José Gabilan y Survert. 
Inglés D. Adolfo Wuight. 
Alemán. . . D. Francisco SJervert. 
Dit>ujq y modelado D. Marinuo Bel ver. . 

- - 1). F_r:iuc¿ico d.5.A4tóLíl9 la Peña. 
Clase especial de escritura.. 

^Madnai.°d7Óc"tubrede 1876.=E1 Di re ctor, Carlos Ser v eU .=V . ° B . ^ E l Di

rector del Instituto, Dr. Pereda. 

PreHteñfcHrs .ta 

— 
I l o n p i o l o . 

En virtu 1 d" próyidéucju 4¿1 S^. Juez 
de priuioru instancia del distrito del H*>s-
picio 'b' esta curio, rc'iVciuladn.pur el Es-
criltuuo'iuc sua^iue^ se anuncia uor ter-
cérh y ultima voz el extravio de un res
guardo espedido porjA Bauco de España 
con fecha 0 de Julio ú l t imo T con A ¡ u i -
iuero05,SG4, dc'ló'O:<>!>ii£ao¡ouos de fer-
ró-cárriles", importantes 75.000 pesetas 
nominales, depositadas en el misino por 
U. Juan JUartüreiLdc_lus. Santos; y^sQ 
previene á la persona eu cuyo poder exis
ta lo presente en dicho Juagado 'eu el 
término de 10 titas: bajo apercibimiento 
que de no verificarlo ni presentarse nin
guna pretendiendo derecho ¿é l , Be decla
rará su caducidad y maudará expedir otro 
por duplicado. 

Mndrid 10 de -2«ov4einbro de 1<S7<5.= 
i . r i b auo actuario, Pedro Mariano do 

.Benito. .J'2—42 

i 1). i?eu^¿cjo Fi4el Rubio, Licenciado eu Ciencias. 

.' • Th-Jitrni-Murcia v Torregrosa. Presbítero. 
' D. Adolfo Villaúova y Alberich. Licenciado en 

Medicina y Cirugía. 
D. Carlos-Sexvext .y Ballesteros.. • 

Por el presente y eu virtud de provi-
dehciaib'l Sr. .im'/. de ; . r ¡ i m T a iiiñíanmu 
del Distrito del Hospicio du cata* ciipital, 
se:Cita y UamuYi un sujeto que entre ciu-
co y seis de la tarde del ó de los cor
rientes se hallaba en el baile de la l ira 
del'Mico (Chumben) próximo á un joven 
llamado Rainou Clarcia del Koal, el que 
le entrego un reloj cilindro do plata en el 
acto de sustraerlo á Pedro González Cor
tina mientras este se hallaba nublando 
con una joven, y á las personas en cuyo 
poder se encuentre dicho reloj¿ para que 
en el término do nueve dias oomp u /. ;an 
eu esto. Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que ile no Verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 do Noviembre de 1870.= 
V.* B. u =Lon?ué .=pjl Escribano ¡letua
rio. Veuaucio Pérez. 

T o r r c l a g u u a . 

D. Francisco García Cuevas. Jmv. ije ¡trí
mera instancia de esta villa de Torre-
laguna y su partido. 

Hago saber que D. Maximino de la 
FWute, éú nombre ycoupoderde Agustín, 
Pascuaía>i José, Matías y Francisco Vidal 
y Fernandez, vecinos de Palacios del Sil, 
provincia de León, ha presentado en este 
Juzgado demanda civil ordinaria pidien
do ol oportuno juicio de oposición á fin de 
que en su dia los bienes de la capellanía 
Colativa de sangre fundada por D. Gabriel 
Martin Grande en la parroquial de Brao-
jos, se adjudiquen á sus representados ó 
á quien mejor derecho probare, á cuyo 
escrito ha recaído el siguiente 

«Auto.—Por presentada la anterior de 
inauda con el poder y documentos que en 
ella se expresan: se comiere traslado de 

la misma á los que so crean con derecho 
á los bienes de la capellanía colativa de 
sangre fundada en la iglesia parroquial 
de Braojoa por D. Gabriel Mart in tiran
do, á Un de que cu el término iinproroga-
ble de uueve dias, queso auaieUta cu ra
zón de un dia por cada seis- leguas que 
huya dtsi distancia entre está villa y ol 
pueblo d" su residencia del que resulto 
demandado. Comparezcan en forma á 
contestar dicha demanda, para lo cual, y 
una vez que se presenten eu este Juzgado, 
se' les* entregará'copia on papel común de 
la mis.na: y teniendo on. cuenta ló que 
dispone el art. 231 doia Ley de Enjuicia
miento civil, hágase ol emplazamiento 
por tnodio de edictos <pie se li.arán uno 
eu las puertas de este .Iu/.2ad<» y otro en la 
del de Braojos, insertan lose ademasen la 
Gacela de Á/adridy en el BOLRTIN OFICIAL 
de esta provincia: y devuélvase al ProciU 
rador Lafuente la cédula personal presen
tada, quedando nota. 

Asi lo manda y lirma 1). Francisco 
(¿arria Cuevas, Juez de primea instancia 
de esta villa de-Torrelnguiia y su partido, 
eo.ülla áSo'deOctubre de 1870; doy fól** 
Francisco Garda Coevas.^Felipe» Sauz.i 

Y con el ñu de que llegue á unticia y 
sirva ilo emplazamiento á los que se crean 
bou derecho á oponerse á la pretensión 
de los demandantes, se anuncia por medio 
del present? para los íines acordados en 
el auto inserto. 

Dado en T'jrrelaguna á26 d« Octubre 
de 187tí.=Francisco García Cuevas.=s 
De su orden, Felipe Sanz. 31—112 

> . m i i - i »y i. L. l l * 

Adiniíiislracinn í l i m i n p a l . 

A Y UN I AMIÜMl OS 

I f o a l o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos 
anuos do las lincas denominadas Dehesa 
del Rio, Plantío do Cerceda, Ejido de Ma-
talpSuo y Eras de trillar, pertenecientes 
•\ (¿toa Propios, se señala para su nuevo 
remate el dia 20* del presente mes, á las 
doCé de su mañana, bajo los tipos y plie
gos de condiciones que se hallau ue ma
nifiesto en la Secretaía de esto Ayunta
miento. 

Boalo 9 do Noviembre de 187«.=E1 
Alcalde, Silvestre Cristóbal. 

B r a o j o s . 

Xo habiendo habido licitadores en la 
primera subasta de pastos de la Dehesa 
boya) le e s ta villa, anunciada para el dia 
30*de Octubre último, se señala para el 
segundo remato el dia 25 de Noviembre 
presente, á las doce de su mañana, <•:) |* 
Casa Consistorial, bajo el mismo tipo y 
Cbndrciónéa que sirvieron para la primera. 

Braojos 10 de Noviembre de 1876.=*̂  
El Alcalde, Estebau Sauz. 

MADRID: 1676.—Oficina tipográfica de¡ Hospicio. 


